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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

22665 ORDEN de 21 de noviembre de 2000 por
la que se regula la composición y funciones
de la Comisión Ministerial de Retribuciones
del Departamento.

El Real Decreto 469/1987, de 3 de abril, suprimió
las Juntas de Retribuciones de los Departamentos minis-
teriales y creó, entre otros órganos, las Comisiones Minis-
teriales de Retribuciones, encomendando la determina-
ción de su composición al titular de cada Departamento.

El Real Decreto 809/2000, de 19 de mayo, establece
la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad
y Consumo, desarrollada por Real Decreto 1450/2000,
de 28 de julio, que crea y suprime un cierto número
de centros directivos y Unidades administrativas repre-
sentados en la Comisión Ministerial de Retribuciones y
en su Comisión Ejecutiva, lo que determina la necesidad
de modificar la composición de éstas.

Por otra parte, la disposición adicional primera del
citado Real Decreto 1450/2000, de 28 de julio, faculta
a la titular de este Departamento para adoptar las medi-
das que sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del mismo.

En su virtud, previa la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, prevista en el artículo 67.4
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
y de conformidad, asimismo, con lo establecido en la
normativa citada anteriormente, dispongo:

Primero.—La Comisión Ministerial de Retribuciones
del Ministerio de Sanidad y Consumo quedará consti-
tuida de la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidenta: La Directora general de Recursos

Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios.
Vocales: El Secretario general técnico, los Directores

generales del Departamento, del Instituto de Salud «Car-
los III» y del Instituto Nacional de la Salud, el Interventor
delegado de la Intervención General de la Administración
del Estado y el Subdirector general-Jefe de la Oficina
Presupuestaria.

Secretario: El Subdirector general de Recursos Humanos.

Segundo.—Bajo la dependencia inmediata de la Comi-
sión Ministerial de Retribuciones, se crea una Comisión
Ejecutiva, que estará integrada por:

Presidenta: La Directora general de Recursos Huma-
nos y Servicios Económico-Presupuestarios.

Vocales: El Interventor delegado de la Intervención
General de la Administración del Estado, el Subdirector
general de Recursos Humanos, el Subdirector general-
Jefe de la Oficina Presupuestaria, el Subdirector general
de Normativa.

Secretario: El Jefe del Servicio de Gestión de Personal
Funcionario.

Tercero.—La Comisión Ministerial de Retribuciones
podrá delegar el ejercicio de sus funciones, con carácter
ordinario, en la Comisión Ejecutiva.

Cuarto.—Los Vocales serán sustituidos de acuerdo
con lo dispuesto en las normas reglamentarias corres-
pondientes o, en otro caso, por funcionarios de idéntica
categoría. La sustitución del Interventor delegado corres-
ponderá al Interventor adjunto.

La sustitución del Secretario de la Comisión Minis-
terial de Retribuciones corresponderá al Jefe del Servicio
de Gestión de Personal Funcionario y la del Secretario
de la Comisión Ejecutiva a un Jefe de Servicio de la
Subdirección General de Recursos Humanos.

El Presidente de la Comisión Ejecutiva podrá convocar
a sus reuniones a representantes de otros centros direc-
tivos, cuando lo considere oportuno, a la vista de los
asuntos a tratar en el orden del día.

Quinto.—Corresponde a la Comisión Ministerial de
Retribuciones las siguientes funciones:

a) Remitir a la Comisión Interministerial de Retri-
buciones y a su Comisión Ejecutiva las propuestas que
deben someterse a la consideración de las mismas, de
acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4 del artícu-
lo 1 del Real Decreto 469/1987, de 3 de abril, y relativos
tanto al Departamento como a los organismos autóno-
mos o entidades dependientes del mismo.

b) Estudio y aprobación, en su caso, de las propues-
tas de gratificación a personal funcionario o laboral, ela-
boradas por los centros directivos del Departamento.

c) La elaboración de criterios generales para la apli-
cación del complemento de productividad en el Depar-
tamento y sus organismos autónomos.

Sexto.—Quedan derogadas las Órdenes de 30 de julio
de 1987 y 1 de abril de 1997.

Séptimo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 2000.

VILLALOBOS TALERO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Ges-
tión y Cooperación Sanitaria.


